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MINISTERIO VE CULTURAY EVUCACTON

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

RECTORAVO

Buenos Aires, 3 de marzo de 1998.

VISTO la Reso1uci6n nro. 866/96 del Consejo Aca-

démico de la Facultad Regional c6rdobl, relacionada con la

situaci6n de la alumna Gloria Susana T~ME, y

CONSIDERANDO:

Que dicha alumna curs6 y aprob6 diversas mate-

rias, con anterioridad a la reso1uci6J que le concede cam-

bio de carrera y sus correspondientes rquivalenCias.

Que analizados los antecedertes, la Comisi6n de
Enseñanza en su dictamen del 12 de marzo de 1998, aconsej6

convalidar la Reso1uci6n nro. 866/96 1e la Facultad Regio-

na1 C6rdoba.

Que el dictado de la medida Ise efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSI~ARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA

RESUELVE:
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ARTICULO 1°. - Convalidar la Resoludión nro. 866/96 del

Consejo Académico de la Facultad Reglional Córdoba y dar

validez al cursado y aprobación de las asignaturas Dibujo

Técnico II, Introducción a la Telnología, Integración

Cultural I y Química. exceptuándola dr sus respectivas co-
rrelativas, a la alumna Gloria Sus~na TEME, legajo nro.

4-18596-2, de la carrera Ingeniería enlConstrucciones.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese archívese.

RESOLUCION N° 62/98
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